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Ciudad de la Cost¿ 27 de ocfltbrc de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 3ggI2O2L ACTA N' 35/2021

VISTO: Que en el mes de noviembte se conmemora el "Mes del Cine".

RESLTLTANDO: Que iunto con la Dfuección de Cultur4 en coordinación
con el Instituto del Cine y el Audiovisual Uruguayo (ICAU), perteneciente
al Ministerio de Educación y Cultura, se invita a visualizar variadas
producciones cinematográficas urutuayas y de la región en espacios y
centros culturales del departamento de Canelones.

CONSIDERANDO I: Que este Gobiemo Municipal apoya la
implementación de dicha actividad en la ciudad.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinaria, Nrirrnero 35 de fecha 27 de octub(e de 2021 de este
Gobierno Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. A?OYAR LA CONMEMORACIÓN DEL'MES DEL CINE- CON
EL PRÉSTAMO DE PANTALLA, PROYECTO& AUDIO Y SILLAS
SEGÚN DISPONIBILIDAD Y EN CooRDINACIóN CoN LA
DIRECCIÓN DE CULTURA.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MT.INICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTITÍQUESE.
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3. COMUNÍQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QIJ'E CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍ\?SE.-
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